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13158 ORDE\" de I~ de junio dr 1985 por la que ~e Ql/fori::a
el e:-.tablecimiento de una industria en la Zona Franca'
de ¡:;go.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada pOr «,Dourdin Española.
Sociedad Anónima», para instalar en la Zona Franca de Vigo una
industria para fabricación y transformación de «film de PVC con
adhesivo»; _

Resultando que se ha tramitado el correspondiente expedi~nlc

según los preceptos contenidos en el Decreto de 10 de agosto de
1955 y su complementaria Orden de JI de novie~bre de 1955;

Vistos el Reglamento de Puertos, Zonas y DePÓSitOS Francos de
22 de julio de 1930 y el Decreto de 10 de agosto de 1955, sObre
establecimientos de industrias en zonas francas; -.

Considerando que la tramitación del expediente se ajusta a las
normas reglamentarias vigentes, no habiéndose próducido, durante
el periodo de información pública a que fue sometida la peticióR,
oposición alguna, así como que. los. productos fabricados se
destinarán a la exponación en .una escala progresiva desde el 57 al
60 por 100,

Este Ministerio ha acordado:

Primero.-Autorizar a-.Dourdin Española, Sociedad Anónima»,
para' establecer en la Zona Franca de Vigo la in~ustria de
fabricación y transformación de «film de PVC con adhesIvo», a que
se refiere el anteproyecto que ha presentado:TaJ autorización está
supeditada al cumplimiento de la obligación de exponar anual
mente sus productos én un porcentaje no mferior al 57 por 100 de
los obtenidos.

. Segundo.-Los productos de,la i~dustri~ podrán saliT de. la z?na
franca. bien con destino al extraIlJero, bIen al mercado mlenor.
previo abono en este caso de los derechos e impuestos Que resulten
aplicables a su importación y cumplimiento de los demás requisitos-
exigibles para esta operación. . . ..

Tercere.-La instalación y desenvolVimiento de la mdustr:a
deberá acomodarse al anteproyecto que fue aceptado por la
Comisión Imerministerial de Zonas Francas y que forma pane del
e:>..pediente 46/84, Servicio de Regímenes Ad.uaneros de la Direc·
ción General de Aduanas e Impuestos EspeCIales.

Cuano.-El funcionamiento e intervención de las operaciones se
ajustara estrictamente a las normas que determina el EstalUlo anejo
a la presente Orden y a las instrucciones complementari~s que
queda facultada esa Dirección General para dictar relativas al
sistema de intervención 'aduanera· previsto en el artículo 5. 0 del
Decreto de 10 de agosto de 1955.

Quinto.-Lo autorizado se entiende 'iin perjuicio de las posibles
modificaciones que en la presente Orden y Estatuto anejo pueda
requerir la entrada en vigor del Tratado de adhesión de España a
las Comunidades Económicas Europeas. _

Sexto.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto la presente autorización en caso de incumplimiento de las
referidas normas e instrucciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efedos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 14 de junio de 1985.-P. D., el Subsecretano. Miguel

~Iartín Fernandez.

IImo.- Sr. Director general de :\duanas e lrnpuestos ES1?ccialcs.

A:-lEJO l'NICO

Estatuto por. el que se reglJla el r~ginien ~ de fiscali.zaci.~n e
intervención a Que ha de someterse la mdustna de fahTlcaclOn y
transformación de «film de PVC con adhesivo» que se establecerá
en la 20na Franca de Vigo a petición de «Dourdin Española.
Sociedad Anónima»:

Primero.-La entrada en la fábrica, tarito de maquinaria y
utensilios como de primeras materias sean de procedencia nacional
o extranjera. se intervendrá por el correspondiente Servicio de
\duanas en la Zona franca, mediante los documentos y cuentas
corrientes a que, en términos generales. se refieren los preceptos
contenidos en el R~glamento de 22 de julio de 1930. .

Segundo.-Las operaciones a realizar, asi como las salidas de
lOna franca. serán sometidasigualmente a intervención aduancra
basada en las normas generales que determina el mencionado
Reglamento.

La citada Intervención comprobará también el cumplimiento
de las condiciones paniculares referentes a plazos para Jnstalaclón
y comienzo de las actividades que serán ¡as siguientes:

a) La industria dará comienzo a su instalación en d p\3,1:0 de
seis meses, contados a partir de la notificación de la Orden de
autorización.

b) Su producción habrá dt.: iniciarse en el plazo máximo de los
seiS meses sIguientes.

Tercero.-Los locales que ocupe la industria estaran aislados de
otros terrenos o instalaciones de la zona franca en la forma que
determine la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia;
les.

Cuarto.-El almacenaje de las primera;> ':lJterias de on~~!\
extranjero será independiente de cualquit" 'íO a fin de i.¡l.L' la
intervención pueda realizarse con la deb"".¡ ~licacia.

Quinto.-Encuanto al régimen de l:~.:ncias y divisa,'::. ','r,jn
aplicables las siguientes normas de carácter general, sin perJuK¡iJ ti\.'
que los casos concretos o especiales sean estudiados y resu~ltos por
los Servicios correspondientes. dependientes de este Ministerio:

a) La entrada en"la zona franca de toda dase" de, merca,ncias
procedetltes -del ex.tranjero, destinadas a la Instalación ° explota·
ción de la inQ.ustria, ~requerirá el cumplimiento de las normas
reguladoras del·comercio de 1mportadón, por lo que el Servicio de
Aduanas, al realizar los despachos de entrada, exiairá la presenta
ción de los documentos que, corresponda, según el régimen de
comercio aplicable a la mercancía de, qqe se trate. -

b), La salida de. la zona frar:tca con destino al extranjero de las
mercancías producidas por la, industria tendrA la consideración de
exportación sometida a las normas rquladoras de es~ clase de
comercio, debiendo. por tanto, el Servicio de Aduanas, al realizar
los despachos de salida, exigir la pre1entaeión de la documentación
que córresponda según la n.Bturalezay destino de las mercancias.

e) las entradas en la zona' franca de mercancias de origen y
procedencia nacional. destinadas a la instalación o explotación de
la industria se consideran operaciones de comercio interior, 'exclui
das. por tanto, de la regulación establecida para el comercio de
exportación. Esta misma consideración de comercio interior tendrá
la salida de la zona franca. con destino a otras partes del tenitorio
nacional de las mercancias producidas por la industria, no siendo
exigible licencia de importaCión. aunque dichas mercancias tengan
componentes de origen extranjero.

ORDE.7\,' de 25 de' junio de 1985 /1or la 'me se allfori:a
a la firma (( Torras Hosiench. Sociedad Anollil,w». el
régimen de irá/ka de perfeccionamiento t1Crl)"(J para la
importación de pasta de mad~ra, pap~/. cOnfruco!lldo
~de papel)' otros v la exportacIón de diversas e/ases de
papel, carrón y láminas aUlOadhesivas.

Ilmo. Sr.: CumpÍidos los trámites reglamentarios en el e.xp~
diente promovido por la Empresa «Torras Hostench. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pasta de madera, papel, comracolado
de papel y otros y la exponación de diversas clases de papeL cartón
y láminas autoadhesivas, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el réJl,Írnen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Torras Hostench, Sociedad Anónima».
con domicilio en gran vía Corts Catalanes, 678. Barcelona-lO. y
número de identificación fiscal A-08-04772-2 (sólo se ad.,ite esta
operación por el sistema de admisión temporal).

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Pasta de madera mecánica blanqueada, P. E. 47.01.02.
2. Pasta de madera Química al bisulfito:
2,1 Cruda, de fibra corta, P. E. 47.01.34.
2.2 Blanqueada, sin ser fluff:
2.2,1 De fibra larga; P. E. 47.01.36, ,
2.2.2 De fibra corta, P. E. 47.01.38.

3. Pasta de madera Química al sulfato:
3.1 Blanque~da,'de fibra larga, P.·E, 47.01.71.
3.2 Blanqueada, de fibra corta, P, E, 47.01.79.

4. Papel sopoqe para siliconar. c9lor ~l u ombre..co~ un
gramaje de 67 gr/m ± 4 por 100, P. E. 48.01.96,2, con la SigUIente
composición:

- Del 85·90 por 100 de fibm, con un 30 por 100 de fibra .cona
y un 70 por 100 de fibra larga.

- Del 2 por 100 ± 2 por 100 de cargas (caolin CO,ea). .
- Del 1 por 100 al 1,5 por 100 de aditivos de cola, albúmIna

blanqueante.

5. Papel soporte para sihconar. color blanco, exento de pasta
mecanica. calandrado, con una composición fibrqsa de 46,5 :!: 1
por 100 de fibra larga; 53.5 por 100 ± 2 por 100 de fibra con~;'

85 ± 4 micras de espesor. y con un peso de 90 ± 2 gr/m-,
posición estadistica 48.01.96.2.

6. Papel base imprimible. exento de pa~ta mecánica. satinado.
color blanco, con un peso de 60 ± 2 gr/m , con 68 ± 2 por 100
de llbr~ corta y 32 ± 2 por 100 de fibra larga, P. E. 48.01.80.


